
DOCUMENTO 8 

Protesta formulada por el Ayuntamiento de Puebla de 
Zaragoza contra la Ley de Convocatoria (1867) 

León Guzmán no fue el único en desacuerdo con la ley de convocato- 
ria de Juárez, pues algunos individuos y ayuntamientos también consi- 
deraron inconveniente el procedimiento de reforma constitucional. 
Como ejemplo, se reproduce la protesta del Ayuntamiento de Puebla. 
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Protesta que ha formulado el P. 
Ayuntamiento de Puebla de Zaragoza, á 

moción de los CC alcaldes 4.' Manuel 
Rojas y Jesus Gutierrez secretario de la 

corporacion, contra la ley de 
convocatoria 

Considerando: Que el presidente de la Repiiblica ha rompido la carta funda- 
mental de 1857 al expedir la ley de convocatoria, porque ataca y vulnera abier- 
tamente la soberanía de los Estados v los orincioios Y leves de reforma. Ilama- . . . . .  
do á desempeñar los puestos de mas honor y confianza á los súbditos.de Ro- 
ma. que en masa fueron los s rime ros que se adhirieron á la intervencion . . 
extranjera: 

Que ha herido vivamente los principios de moralidad y de justicia haciendo 
á los traidores á la Patria de mejor condicion que á la gran mayoría del partido 
liberal, que repugnó siempre al llamado gobierno del Imperio: 

Que guardar silencio hoy, lo mismo que en cualquier otra época, seria un 
crimen imperdonable, porque era lo mismo que hundir á la nacion entera en 
un abismo de muerte: 

Oue la iusticia está de Darte del oueblo. y que todos los ciudadanos tienen su 
derecho expedito para liamar la atencion-y marcar el alto á los funcionarios 
núblicos. cuando se aoartan de la senda legal y están en peligro de causar ma- 
¡es de trascendencia social: 

Y por último, que la resistencia de la fuerza física no  tiene parte ni forma un 
apoyo de la manifiestacion del Ayuntamiento, sino que se limita y descansa en 
la potencia moral que le dá la conciencia de sus sentimientos politicos: 

acuerda los siguientes artículos: 

Primero. El Ayuntamiento de Puebla de Zaragoza protesta contra la ley de 
convocatoria expedida en México el 14 de agosto del presente ano. 

Segundo. El Ayuntamiento pide que se derogue dicha ley, y que los mi- 
nistros que componen el gabinete dejen los puestos de que los rechaza la opi- 
nion pública, por haber desmerecido la confianza. 

Tercero: Si el supremo gobierno no tuviere á bien derogar dicha ley, el refe- 
rido Ayuntamiento se opondra moralmente á su ejecucion. 



Adicional. 

Se imprimirá esta iniciativa Y una comision del Ayuntamiento la pasará al Eje- 
cutivo del Estado para suplicarle que haga suya la protesta, que defienda la 
soberanía del mismo Estado y que haga saber ambas resoluciones al gobierno 
general. 

Se pasará un ejemplar duplicado del Impreso á los ciudadanos gohernndores 
de lo? Estados ) A los jefe5 politicos de los distritos del de Puebla. á fin de que. 
>i  lo tiene á bien. se adhieran A la protc\ta en la parte que les con.' .ierna. 

En la secretaria municipal quedará un registro abierto para que se adhieran 
la nrotesta. suscribikndola. todos los ciudadanos amanta  de la inviolabili- 

dad de la co"stitucion de 1857, de los principios de reforma y de la soberanía 
de los Estados. 

Puebla de Zaragoza, 22 de agosto de 1867 (firmados) J. Manuel Rojas, Je- 
sus Gutierrez. 

Zaragoza, 22 de agosto de 1867. 

Certifico: aue habiendo dado cuenta con la anterior iniciativa en el cabildo 
extraordinario celebrado en la maíiana del mismo dia, fué aprobada por 
mayoría absoluta de los canitulares nresentes. tanto en su Darte exoositiva co- 
mo-en sus conclusiones y atticulo adicional. certifico igualmente: que la comi- 
sion de que habla la primera parte del citado articulo adicional la forman los 
ciudadanos Manuel Rojas, Mateo 'Sorres Serrato y Juan 7'raslosheros, la cual 
se entendera con todo lo económico relativo al cumplimiento de la 
iniciativa.- Jesus Gutierrez, srio. 
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